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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINCIA DE MADRID 

AOVRHTKNCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes j ananoios qao hayan de insorr..\r-
M as lo8HOT.icTi7ssortctAt.M se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ony o conducto se pasaran a los 
Sditoresde los monoionadosperiódicos. 

(Seal arrien de* de AbrV de 1889 . ) 

• e p u b l i c a t « d « a d í a * , e x c e p t o l o » d•m\mfm 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ADVERTENCIA BDITO»ia>, 

En esta capital, l levado4 domicilio, 2*P0 peseta» mcnraalés anticipadas; 
fnera de e l l a . R'M) al mes, 9 al trimestre, 18 al somostrey 28'50 per nn afto, | | 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTÍH, 
plasadeSantiacco 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de o arta 
i la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im
bre* móvi les . 

Laa disposiciones d é l a s Autoridad es. excepto las qqg 
sean i instancia de parte no pobre, se insertaran oi'ciat* 
mentes asimismo cualqnioránuno i o concern i en ta al <-ar
ricio nacional que dimane de laa mismas, pero laa d* 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por •** 
da línea deinserción. 

I • e « « t a 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente ( Q . D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo. Sr. : En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 4 . 9 transitorio del 
Real decreto de 13 de Septiembre últ imo; 
4 propuesta de la Comisión especial nom
brada por Real orden de 5 de Octubre 
próximo pasado, y de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública; 

8 . M . el R E T ( Q . D . G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do \ bien aprobar los índices de mater ias 
de las as ignaturas «le Dootrinu crist iana, 
Castellano (primer curso). Aritmética y 
Contabilidad (primer curso), Geografía 
(primer curso) y Gimnasia con Fisiología 
é Higiene (primer curso), correspondien
tes al primer año del nuevo plan de s e 
gunda enseñanza, y disponer que se pu
bliquen en la Gacela de Madrid y demás 
periódicos oñciales para conocimiento de 
los Catedráticos de Institutos, á los efec
tos del articulo citado y personas que 
puedan resultar interesadas. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
oonociniiüoto y demás efeotos. Dios guar
de a V. 1. muenos años. 

Madrid 5 de Noviembre de 1898. 
SAGASTA. 

Sr. Director general de Instrucoión pú
blica. 

Doctrina cr is t iana 
Regla 3.* del a r t . 4.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre: «La Doctrina c r i s 
tiana debe comprender una moderada 
ampliación de lo aprendido con el mismo 
título en la instruoción primaria.» 

í n d i c e de Mater ias 
Concepto y plan de la as igna tura . 
F e . 
Dios y sus atributos. 

Misterios de la Santísima Tr in idad . 
Creaoión. 
El hombre y su estado sobrenatural 

en el Paraíso. 
Caída del hombre y la promesa del 

Mesias. 
La encarnación del Verbo Divino. 
La Virgen María, Madre de Dios. 
Vida, pasión y muerte de Nuestro 

SeÜor Jesucristo. 
Misterios gloriosos de su resurrección 

y ascensión á los cielos. 
La segunda venida del Mijo de Dios: 

los novísimos del hombre. 
Institución de la Iglesia. 
La comunión de los Santos y re lacio

nes de la Iglesia militante, purgan te y 
triunfante. 

Oración. —El Padre Nuestro, el Ave 
María y la Salve. 

Las demáf oraciones de la Iglesia. 
Mandamientos de la ley de Dios. 
Man lamientos de Nuestra Santa Ma

dre la Iglesia. 
Sauto Sacrificio de la Misa. 
Bula de la Santa Cruzada. 
Obras de Misericordia. 
Vir tudes y pecados. 
Los Santos Sacramentos. 
Las Indulgencias. 
Consejos evangélicos. 
Dones y frutos del Espíritu Santo. 
Las Bienaventuranzas. 

Castel lano (pr imer c u r s o » 

Regla 1.* del ar t . 4.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre: «En el grupo lin
güístico deberán ampliarse las nociones 
adquir idas por el alumno sobre el caste -
llano en la instrucción primaria, insistión-
dose en el primer curso sobre la pronun
ciación y ortografía con frecuentes cjer • 
cicios de análisis y de escritura al dío-
tado. 

Indico de mate r ias 

Concepto y diviBión de la G r a n í t i 
ca.—De la Prosodia en general.—Alfabe
to.—Silabas.—Palabras.—Acento.—Can 
tidad.—Ritmo y expresión. 

De la ortografía en general .—De las 
letras mayúsculas.—Uso de var ias letras 
en part icular.—De los acentos.—De los 
signos de puntuación y notas aux i l i a 
res . — Abreviaturas más comunmente 
asadas en castellano. 

De la analogía en general . 
Del artículo.—Su declinación. — Ar

ticulo determinado.—Articulo genérico ó 
indeterminado. 

Del nombre sustantivo.—Sus acciden
tes gramat icales . 

De las var ias especies de nombres. 
Del adjetivo.—Sus accidentes g rama

ticales.—De las varias expecies de adje
tivo. 

Del pronombre.—Sus accidentes g r a 
mat ica les .—De las varias especies de 
pronombres. 

Del verbo.—Sus clases y accidentes 
gramaticales.—Conjugaciones regulares 
castel lanas.—Verbos aux i l i a res .—Ver
bos regulares.—Verbos i r regulares . 

Del participio. —Sus acoidentes gra
maticales. 

Del adverbio.—Sus clases.—Modos 
adverbiales . 

De la preposición.—Significación y 
uso de las preposiciones separables.—Pre
posiciones inseparables. 

De la conjunción.—Sus clases.—Sig
nificación y uso de las conjunciones cas
tellanas. 

Do la interjección. 
De las figuras de dicción. 

(üeotrrafia ( p r i m a r cnrMo) 
Regla 2.* del a r t . 4.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre: «El primer curso 
de Geografía comprenderá la Geografía 
político- descriptiva del mundo, con es
pecial desarrollo de la] de España y Eu
ropa». 

Indico de ma te r i a s 
Concepto y plan de la Geografía en 

genera l . 
Medios para su estudio: globos y m a 

pas. 
Sumaria descripción del aspecto g e 

neral del globo. 
Explicación de los términos oon que 

se designan las figuras geográficas del 
macizo de la t ierra. 

Explicación de los términos aplica
bles a las aguas marinas y continentales. 

Breve explicación de la atmosfera y 
de los fenómenos que en ella se producen 
para el conocimiento elemental de la 
Climatología. 

Descripción general de Europa. 
Descripción general de Asia. 
Descripción general de Afrioa. 
Descripción general de América 
Descripción general de Oceania. 
Descripción particular de los Estados 

europeos. 

España.—Situaoión, límites y e x t e n 
sión. 

Aspecto, accidentes y condiciones 
geográficas de España. 

Poblaoión.—Raza. —Lengua . — Rel i 
gión.—Constitución polí t ica.—Organiza
ción administrativa.—División histórica 
del territorio español.—División actual .— 
Desarrollo intelectual y material . 

Castilla la Nueva.—Provincias que la 
forman: poblaciones importantes . 

Castilla la Vieja.—Provínolas de que 
consta: poblaciones importantes. 

León.—Provincias que la forman: po
blaciones importantes. 

Ext remadura .—Provincias que la for
man: poblaciones importantes. 

Galicia.—Provincias que la oonsti tn-
yen: poblaciones importantes . 

Asturias.—Poblaciones importantes 
de su única provincia. 

Provincias Vascongadas.—Su descrip
ción: poblaciones importantes. 

Navarra.—Poblaciones importantesde 
su única provincia. 

Aragón.—Provinoias de que consta: 
poblaciones importantes . 

Cataluña.—Provincias que la forman: 
poblaciones importantes. 

Valencia.—Provincias de que consta: 
poblaciones importantes. 

Murcia.—Provincias de que consta: 
poblaciones importantes. 

Andalucía.—Provincias que la consti
tuyen: poblaciones importantes. 

Islas adyacentes á España.—Descrip
ción geográfica y poblaciones importantes 
de las Baleares y Canarias . 

Posesiones españolas.—Descripción y 
poblaciones importantes de las mismas. 

Portugal.—Sumario estudio político-
descriptivo de este Estado. 

Francia.—Descripción geográfleo-po 
litica de Francia. 

Descripción geográfioo-politica d e l t a -
lia. 

Descripción geográfteo-politica de la 
Península balkánica, 

Dsoripción geográfico política de Aus
t r i a -Hungr ía . 

Descripción geográfico politioa de 
Suiza. 

Descripción geográfico-políticade Ale
mania. 

Descripción geográfioo política de Bél
gica. 

Descripción geográfioo-politica de 11o-
! l anda . 
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Descripción geográflco-polítioa de Di
namarca . 

Descripción geográfico - política de 
Suecia y Noruega. 

Descripción gedgráflco-política de Ru
sia. 

Descripción geográfico-politica de In
g la ter ra . 

Descripción geográfico-polítioa de los 
pequeños Estados europeos. 

Descripciún part icular de los Estados 
asiáticos. 

Descripción par t icular de los Estados 
afrioanos. 

Descripción part icular de los Estados 
americanos. 

Descripción part icular de los Estados 
de Oceania. 

Aritmética j Contabilidad 
pr imer cnrso 

Regla 5 * del ar t . 4.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre: «El primer curso de 
Aritmétioa debe consistir en la exposición 
de estn rama de las Matemáticas con 
marcado carácter de aplioación á la reso
lución de problemas y práctica de opera
ciones, incluso los cálculos mentales». 
«Los dos cursos de Contabilidad se e x 
pondrán del modo más práctico posible 
pa ra que el alumno se encuentre en con
diciones de manejar sin dificultad los l i
bros de comercio». 

í nd ice da mate r ias 

ARITMÉTICA 

Preliminares ó introducción a! estudio 
de las matemáticas 

Números abstractos: enteros. 
Numeración déoopla Operaciones con 

números enteros y algunas de sus propie 
d a d e s . 

Di vis ibi l idad.=Principios , caracteres 
7 aplicaciones. 

Fracciones ordinar ias .=Nuraeración 
y transformación de las mi smas .=Opera -
oiones con números fraccionarios y a lgu
nas de sus propiedades. 

Fracciones decimales .=Susdiferentes 
operaciones. 

Transformaciones mutuas de quebra 
dos y deoimales. 

Aproximaciones de cocientes. =Prop ie -
dades de las igualdades fraccionarias. 

Números concretos.—Sistema métrico 
decimal y sistema antiguo de pesas y me
didas de Castilla.—Sistemas monetario, 
oronomótrioo y circular.—Clasificación y 
trasformación de números concretos.— 
Equivalencias principales entre unidades 
homogéneas de los dos sistemas y redu 
ción de las unas á las otras. 

Operaotonescon los números concretos. 
Cantidades relat ivas y aplicación del 

principio de proporcionalidad á la regla 
de tres, simple y compuesta . - in terés sim
ple y descuentos.—Percentaje y sus apli
caciones á seguros, taras comisiones, co
rretajes, derechos de Aduanas y fondos 
públicos. 

Repartimientos proporcionales; sus 
principales aplicaciones. 

Regla de aligación y conjunta; sus 
aplicaciones. 

C O N T A B I L I D A D 

D é l a contabilidad en general .—Su 
definición, olases y aplicaciones.—Ex
plicación de sus principales términos téc
nicos. 

Operaciones de comercio.—Documen
tos á que dan lugar . 

Cuentas sencillas de cargo y data .— 
Qué part idas deben figurar en el cargo 

y cuáles en la da ta . — Sumas parc ia les y 
totales.—Doble encasillado.—Saldos. 

Contabilidad particular.—Convenien
cia para los part iculares de tener un sis-
rema de cuenta y razón de los medios de 
que disponen para atettder á sus necesi
dades—Libros ó ouadernos que debe 
llevar el part icular , según la indole de 
sus bienes, recursos y atenoiones.— Li
bros de ingresos y gastos; diferentes mo
dos de llevarlos.—Liquidaciones ó ar
queos.—Balances ó inventarios. 

Asignatura de Gimnasia con Fis io 
logía é Higiene (pr imer curso) . 

Regla 8 * del ar t . 4.° del Real decre
to de 13 de Septiembre: «La enseñanza 
de la Gimnasia debe tener por único o b 
jeto la educación física, limitándose á la 
práct ica de ejercicios higiénicos en loca
les e r r a d o s ó en el campo, i lustrados con 
sencillas explicaciones sobre las funcio
nes de los músculos y artionlaciones y 
comple ándose con breves nociones de 
Fisiología é Higiene » 

índ ice de mater ias 

Habiéndose de limitar la enseñanza 
de la Gimnasia á la sola práctica do 
ejercicios higiénicos para la educación 
física, el índice de mater ias se reduce á 
dichos ejercicios, que cada Profesor des
arrollará como tenga por conveniente, 
dentro de las prescripciones vigentes. 

No figurando la Fisiología é Higiene 
en esta enseñanza con carácter indepen
diente, sino como simpres auxil iares de 
la Gimnasia para que los alumnos puadan 
darse clara cuenta del juego de los mus 
culos j articulaciones, de la influencia de 
de los ejercicios que practican en las v a 
rias fu'.ciones fisiológicas y de la relación 
de tales ejercicios con los principios y 
prescripciones higiénicas para la conser
vación de la salu 1, no cube fomular pro-

| g rama ninguno, que daría por resultado 
| desnatu'.arizar esta enseñanza, sujetan-
| dola á fórmulas y textos que t raer ían co

mo consecuencia la preponderancia del 
trabajo mental sobre el físido en una asig 
natura que tiene la educación física por 
único objeto. 

Cada Profesor procurará practicar los 
ejercicios propios de esta asignatura e x 
plicando á los alumnos sus ventajas h i 
giénicas y dándoles una idea de juego de 
los músculos y articulaciones que en cada 
oaso entran en función, revistiendo esta 
enseñanza del carácter de vulgarización 
sin pretensión alguna científica, que r e 
quiere la edad de los alumnos y la indole 
misma de la enseñanza. 

No habrá, pues, pa ra enseñar la Gim
nasia con Fisiología é Higiene, ni pro
gramas, ni libros de texto, como no hay 
tampoco exámenes , y los Profesores d e 
berán atenerse exclusivamente á lo p r e 
ceptuado en la regla 8 * del ar t . 4.° del 
Real decreto de 13 de Septiembre para 
el desempeño de esta as ignatura . 

(Gaceta o Norismbte 98.) 

á recogerlos, en la inteligencia de que s* 
dejasen de hacerlo se procederá á su ven
ta en pública subasta, según esta p r e v e 
nido en el art . 181 del Reglamento de Po
licía de Ferrocarri les de 8 de Septiembre 
de 1878, y Real orden de 1.° de Abril de 
1867, á cuyo efecto se ha señalado el día 
9 de Diciembre próximo, y hora de las 
once de la mañana , para l levar i cabo 
dicho acto, en el local destinado al efecto 
en la estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta , pasar á v e r los 
efectos que deben venderse los tres dias 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

438 —862. 

Qobienio Civil 
Ferrocarrilet 

HallAndose depr sitados, hace mas de 
un alio en los almaeeues que en està Cor
te tiene establecido la Compatita de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, varios efectoa que no han sido 
retirados por sus dueflis. se les invita por 
medio del presente anuncio, à fin de que 
en el plazo de treinia dia» se preseliteu 

Belegaciín de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Jfladrid 

El día 7 del mes actual , de once de la 
mañana á dos de la ta rde , dará pr inci
pio el pago de cargas do Just ic ia , corres
pondientes al mes de Octubre último, 
para los Individuos que tienen consigna
dos sus haberes en la Depositarla Paga
duría de esta provincia, y continuará á 
las mismas horas en los dias 8, 9 y 10 
siguientes, en que quedará definitiva 
mente cerrados. 

Madrid 4 de Noviembre de 1898 = E I 
Delegado de Hacienda Pi O., Alejandro 
Bardaji. 

439.—378. 

Relación del personal administrativo 
que forma parte de la investigación de 
Hacienda de esta provincia y distritos 
á que ha sido destinado para el servi
cio, correspondiente á los meses de No
viembre y Diciembre, del año actual. 

DISTRITOS, NOMBRES Y APELLIDOS 

Palacio .—D. Enrique Seco. 
Universidad.—D. José María Baytón 

y D. Ramón Sánchez Arias. 
Centro.—D. José Herrero Rojo. 
Hospicio.—D. Joaquín de Oro y Don 

Diego Adame. 
Buenavista.—D. Eugenio de la Paliza 

y D. José Herrero Correa. 
Congreso — D . José Pomés. 
Hospital.—D. Ramón Marcos Plane-

Ues y D. José Pérez Méndez. 
Inclusa . - -D. J u a n Daza Pizarro y 

D. Cayetano Cabezudo. 
Latina.— D. Ricardo Miguel Alvarez. 
Audiencia. —D. Frauclsco Jav ie r Pe -

üetán y D. Manuel Gurcia Gabaldón. 
Espectáculos.-D. Francisco González 

de la Fuente . 
Coches.—D. Victoriano Sánchez de 

Toledo, D. Miguel de la Tor re Toledano 
y D Adolfo Molina y Diez. 

T en cumplimiento de lo que dispone 
el ar t . 19 del Reglamento de la Inspec
ción é Investigación de la Hacienda pú 
blioa, se hace saber pa ra que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes en 
general y de las Autoridades en particu
lar, asi como se halla encargado del ser
vicio de la Tarif.t 3.* del Reglamento de 
la contribución industrial , el Ingeniero 
industrial D. Manuel Puyuelo, todus los 
cuales deberán ser reconocidos como ta
les funcionarios y facilitárseles por las 
Autoridades y sus agentes , los auxilios 
necesarios para el mejor desempeño de 
su cometido, mediante la exhibición de 
la cédula personal y de la orden exped i 

da por el Jefe de la investigación, y p o r 

mi visada. 
Madrid 4 de Noviembre de 1898.=« El 

Delegado de Hacienda P . O., Alejandro 
Bardaji. 

4 3 9 . - 3 7 9 . 

¿dttinistraciún da Hacienda 
de la proítecia de ]\Ifidrld 

Cédulas personales 
En orden circular de 29 de Octubre 

último la Dirección general de Contribu
ciones direotas recomienda y dispone el 
más exacto cumplimiento de lo prevenido 
eo el párrafo segundo del a r i . 39 de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 1884, á fin 
de evitar los perjuicios que, de no tener 
en cuenta aquel precepto reglamantario, 
pudieran irrogarse al Tesoro público. 

En su consecuencia, esta Administra
ción ha acordado prevenir á los Recauda
dores del impuesto en la capital y de los 
Ayuntamientos de los demás pueblos de 
la provincia, lo siguiente. 

1.° No se expedirá cédula personal á 
ningún oabeza de familia sin efectuarlo 4 
la vez de las de todos los individuos de la 
misma, obligados á obtenerlas. 

2 0 Este precepto se hace extensivo á 
los cabezas de familia de las clases acti
vas del Estado, de la provincia y del Mu
nicipio, á los que por haber obtenido pre
viamente la cédula de sus respeotivas de* 
pendencias en virtud de lo dispuesto en 
Real oí den de 8 de Jul io último, cuando 
soliciten la de alguno de los individuos de 
su familia, no se les facilitará si no ob
tienen á la vez las de todos los individuos 
de la misma comprendidos en el padrón 
aprobado por esta Administración. 

3.° La inobservancia de estos precep
tos determinaran responsabilidad, asi en 
los Recaudadores y Ayuntamientos, como 
en el contr ibuyente. 

Lo que se publica en este B o l e t í n of i 
c i a l para conocimiento do las Corpora
ciones municipales, Recaudadores y con
tribuyentes. 

Madrid 4 de Noviembre de 1898 = El 
Administrador de Hacienda, Antonio Al-
varez . 439.—377. 

Tesorería de Hacienda 
té la provincia de Jtfaditd 

Agencia ejecutiva de Hacienda da Madrid 

2 / Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital . 

Hago saber: Que por provine:» fecha 
20 del próximo pasado Octubre, dictada 
en el expediente de apremio que se ins
t ruye contra Ü. Mariano Muh z García, 
por débitos á la Hacienda de la conti ibu* 
ción industrial dt?¡ tercero y cuarto t r i 
mestre del año económico próximo pasa
do, ha sido decretada la vonta en pdblio* 
subasta de varios bienes muebles embar
ga los y tasados en la cant idad de 455-

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agoucia, calle del Me¡>ón de Pare
des, núm. 34, segundo derecha, el día 14 
del actual, á las diez de su mañana , ad« 
ñutiéndose posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación y si trascurrida 
una hora no se hubiese pro» 'ntado nin
guna , se admit i rá la que cubra el dé 
bito y costas, debiendo advert irse qn* 
para tomar parte en la subasta habrá d© 
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depositarse previamente en la mesa de 
la Ag«nola el 10 por 100 de la tasación. 

Los objetos embargados se hallan de 
positados en la calle de Mesonero Roma
nos, núm. 16, piso segundo izquierda. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 4 de Noviembre de 1898. = E 1 
¿gente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

4 3 9 . - 3 9 0 . 

ayuntamientos 
' Aldea de l F resno 

El día 15 de Noviembre próximo, á las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
Síila Consistorial de est i villa, el ar renda
miento en pública licitación de los p a s 
tos de la Dehesa Hernán Vicente de ee.tos 
Propios, bajo el tipo do 450 pesetas y de
más condicionas ni efecto, las cuales se 
bailan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Las cabezas de ganado para el dis
frute serán el número de 170 lanares ó 
80 vacunas . 

Aldea del Fresno 31 Octubre 1898.= 
El Alcalde, J u a n Francisco Muñoz. 

4 3 8 . - 3 5 3 . 

Campo Rea l 

Fijadas definitivamente y censuradas 
por el Sr. Regidor Síndico de este Ayun
tamiento, las cuentas de fondos mu 
nicipales pertenecientes á los ejercicios 
de 1895 á 96 y 1896 á 97, quedan ex 
puestas al público en lo Secretaria de este 
Ayuntamiento, por tórminodequinoe días, 
para oír reclamaciones. 

Campo Real 27 de Octubre de 1898 = 
El Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

435 - 309. 

F resnedi l laa 
Dictaminadas por el Sr. Regidor-Sín

dico, se hallan expuestas , por término de 
quince días en la Secretaria deaste Ayun
tamiento á los efectos del articulo 161 de 
la ley Municipal, las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes á los pe 
riodos de ampliación de los ejercicios de 
1893 á 94 y 1894 á 95. 

Fresnedilias 24 de Octubre de 1898.= 
El Alcalde, Julián de la Plaza. 

438.—359. 

Navalagaraolla 

Sin perjuicio de lo que la Autoridad 
Superior pueda disponer, se subastan en 
asta villa los pastos de invierno de la 
Nueva Dehesa Boyal de loa Propios, cuyo 
aprovechamiento será disfrutado por 150 
reses lanares y 100 cabrío, bajo el tipo de 
600 pesetas, cuyo aprovechamiento dará 
principio al siguiente dia de la subasta y 
terminará el 31 de M arzo del afio 1839. 

La subasta se verificará el día 16 de 
. Noviembre próximo, á las doce de la ma
cana, bajo el pliego de condiciones que se 
Bailará de mauifiesio todos los días hábiles 
en !a Secretaria de este Ayuntamiento. 

Navalagamella 29 de Octubre de 
1898. = E 1 Alcalde. P. O., Arévalo. 

438 —354. 

Torrelodones 
Comprendido en el plan foresta] de 

1898 á 99 el aprovechamiento de los pas 
tos de la Dehesa boy:.l de estos Propios 
Para 250 cabezas de ganado cabrío y por 
«1 tipo de tasación dt; 250 pesetas, se ha 
«efialado el dia 13 de Noviembre próximo 
v hora de las once de su mañana, para 
« celebración de la subasta pública de 

los mismos que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia y con 
estriota sujeción á las condiciones estipu
ladas en el pliego que se haya de mani 
fiesto en la Secretarla de este Ayun ta 
miento. 

Torrelodones 31 Ootubre de 1898. = E 1 
Alcalde, Crispulo Bravo. 

438 . -355 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo. á Dionisio Aldovera Luengo, natural 
de Olmeda de la Cuesta, provincia de 
Cuenca, de treinta años de edad, casado, 
jornalero, que habitó en el barrio del 
Ciego, Pasaje de Indalecio, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, pa ra 
qne el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
¿>e inserte en la Gaceta de Madrid, cora 
parezca en mi sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de que preste 
declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por disparo 
de a rma de fuego y lesiones á Ignacio de 
la Tor re Peinado-, aperoibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
8»'ÜHS personales se desconocen, habién
dose decretado su prisión provisional co
municada bajo fianza metálica de 1.500 
pesetas,facultando al Sr. Juez para r a 
tificarla en tiempo hábil, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado 

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=Ma-
nuel del Val le .=EI Escribano. Antero 
Martin Insausti 437.—848. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á J u a n Francisco de Escanviara ó Esca-
briza, na tura l de la Habana de unos cua
renta años de edad , y cuyo paradero y 
demás filiación se ignora, pa ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Que» ti ie Síadrid, compa
rezca en mi sala audienoia, sita en el Pa
lacio de tos Juzga ios, calle del General 
Casianos, con el objeto de reoibirle decla
ración indagatoria en el sumario que le 
instruyo por estafa; aperoibido que de 
no verific» rio, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
sefias personales son: estatura regular , 
grueso, pelo negro, nar iz y boca regula 
ras, usa bigote, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 31 de Octubre de l S 9 8 . = M a -
nuel del Val le .=E1 Escribano, José Dal -

I mau . 437.—349. 

UNIVERSIDAD 

D , José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de c s « 
t a Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Marcos N. y Ciriaca N . que vivie
ron juntos en la calle de Mira el Rio Alta, 
número, 8, en compañía de la madre de 
la segunda, Guadalupe Expósito, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de^Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibir
les declaración indagatoria, en la cansa 
que contra los mismos y otros instruyo 
por robo; apercibido que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa de los expresados sujotos cu
yas señas personales del primero se ig
noran, y de la segunda como de veinti
cinco años, de aspecto ordinario de pale
ta, gruesa , vestida de colores claros, y 
en el caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 28 de Octubre de 1898.=Josó 
Sebastián. = El Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 

4 3 5 . - 8 1 7 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Dlvar, Juez de Instruc

ción es esta ciudad y su part ido. 
Por la presente tcquisi 'oria se ci ta, 

llama y emplaza á Pascual Biul Vinales, 
hijo de Martin y de Rosalía, de cuarenta 
y un unos, natural d e N i v a l e s . provincia 
de Huesca, vecino que dijo ser dé Ma
drid y habitar en la calle del General 
Laci, núm. 14, entresuelo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días , contados desde la in
serción de la presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado y Escr i 
banía del que autoriza, con objeto de que 
le sea notificada una resolución dictada 
por la Audiencia provincial de Madrid 
en la causa que contra el mismo se ins-
truyó en este J u z g a d o , bajo el número 
343 correspondiente al año de 1895 por el 
delito de lesiones. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca, captura y remisión á 
estn Juzgado , con las seguridades conve
nientes al referido rematado; previniéndo
le á éste al mismo tiempo, que si no com
parece será deolarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

Dado en Aloalá de Henares á 27 de 
Octubre de 1898. = Domingo Divar. = Por 
mandado de S. S. P . H., Licenciado Pe
dro Vergara. 434.—301. 

GETAFE 
D. Aquilino Muflíz y Arehano, Juez 

de primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por el presente, único edicto, se em
plaza por término de un mes con arreglo 
á lo que previene el ar t . 8.° del Real de 
creto de 19 de Mayo del año 1885, á los 
parientes que sean de Doña Enriqueta 
González Pastor, de cuarenta y siete 
años de edad, casada, hija de D. Anasta
sio y de Doña Isabel, natural de la ciudad 

de Palma, Islas Baleares, recluida en ob
servación en el Manicomio de Santa I s a 
bel de la villa de Leganés, para que den
tro de dicho término, que empezará a 
contarse desde que sea inserto este edio-
to en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í » 

O F I C I A L de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á oírles si tuvieren que ha
cer oposición en el expediente incoado 
por su señor esposo D. Demetrio Fidel Ru
bio, vecino de Madrid, sobreíncapjicidad 
mental de aquella sefiora y reclusión en 
un Manicomio; apercibidos si dejaren de 
comparecer dentro de dicho término, de 
dictar la resolución que proceda. 

Dado en Getefe a 3 de Noviembre de 
1898.=Aquilinó Mufiiz. = Por -su manda
do el actuario, Inocente Mondejar. 

1 5 . - P . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza, 
á Gregorio Longoria Menéndez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, pa ra que en término de s e 
gundo dia comparezca en dicho Juzgado, 
para ser reoonocido por el Médico foren
se; bajo apercibimiento de que sino lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 29 de Octubre de 1898.= 
V.° B . # = G a b r i e l d e ü s e r a . = E l Secreta
rio, Mariano Ordáx . 

437.—339. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado , contra Francisco 
Fernández, y otros, por malos tratos, ha 
recaído sentencia cuya parte desposiliva 
es como sigue: 

cFallo que debo decondenaryeondeno 
en rebeldía á Pedro Manzanares López, 
Eduardo Fernández Daza, Francisco Fer
nández Chico y Luis Díaz Velasco, á la 
pena de cinco dins de arresto menor á 
cada uno que extinguirán en la c i rcel y 
al pago en las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo.=Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Francisco Fernández Chico, el 
fallo de diuha sentencia toda vez que le 
ignore su domicilio pongo la presente pa-
su inseroión en el B O L K T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid á 28 Octubre 
1898 = El Secretario, José Ballester. 

4 3 4 - 2 9 7 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dic tada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con f e c h a de hoy, se cita por 
el presente á Antonia Alonso Pérez, cuyo 
actual paradero Be ignora, para que el 
d ía 11 de Noviembre próximo y hora da 
las diez de la mañaua , comparezca ante 
esta Audiencia, sita en la calle de la Es
gr ima núm 7 principal , á celebrar un 
juicio de faltas, debiendo comparecer 
pues de no hacerlo asi, la parará el per
juicio á que haya lugar . 

Y para que conste expido el presente 
en Madrid 26 de Octubre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel Moreno = P o r s u manda
do, Francisco Alvarez de Lara . 

434.—298. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
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la Inclusa con fecha de hoy, se oita por el 
presente á Zoila G a r d a López, para que 
el dia 11 de Noviembre próximo, á las 
diez de la m a ñ a n a , comparezca ante esta 
audiencia sita en la calle d é l a Esgrima, 
núin. 7, pr incipal , á celebrar un juicio de 
faltas y al propio tiempo la reconozca el 
médico Forense , debiendo advert i r le 
que de no concurrir la pa ra rá el perjui-
oio que haya lugar . 

Y para que conté para su inseroión en 
el B O L E T Í N o r i c i A L de esta provinoia ex
pido la presente en Madrid á 29 de Octu
bre de 1«98. = V.° B.*=Manuel M a u r a . = 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 437.—340. 

En virtud de providencia dictada por 
'•i Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Ensebio Burgos de Diego, 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra que 
el dia 11 de Noviembre próximo y hora 
de las diez de su mañana , comparezca 
ante esta Audiencia, sita en la calle de 
la Esgrima, núra. 7, principal , 4 celebrar 
un juicio de faltas, y al propio tiempo le 
reconozca el Médico Forense; debiendo 
advertirle que de no concurr i r , le pa 
rara el perjuicio á que haya lugar . 

Y para que conste para su inserción 
en el B O L E T I K O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en Madrid á 29 de 
Ootubrede 1898.=V.° B . # = M a n u e l Mau
ra. = E I Secretario.Francisco Alvarez de 
Lara 

437.—341. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Domingo Ares del Campo 
para que el dia 14 de Noviembre ac
tual, y a las diez de la mañana , comparez 
ca ante esta Audiencia si ta en la calle de 
la Esgrima, núm. 7, á oelebrar un juioio 
de faltas y al propio tiempo le reconozca 
el Médico Forense , debiendo comparecer 
pues de no concurrir , le pa ra rá el perjui 
ció que haya lugsr . 

Y para que conste, expido el presente 
para su inserción en el B O L C T Í N O F I C I A L 

de esta provincia en Madrid á 1.* de No 
viembre de 1898 = V . ° B.*=Bordin.—El 
Secretario, Franoisco Alvarez de Lara . 

437.—350. 

COSLADA 

D, Agustín Ooeca, Juez municipal de 
esta villa de Coslada. 

Hago saber: Que por enfermedad del 
que desempeñaba la plaza de Secretario 
y hecha la correspondiente renuncia, se 
halla vacante dicha plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado , la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder judioial y r e 
glamento de 10 de Abril de 1871 y dentro 
del término de quince dias, á contar des
de la publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

En este Juzgado se celebran aproxi 
madamente ouatro juicios verbales , dos 
actos de conciliación y ocho juicios de 
faltas, no teniendo el Seoretario otros de
rechos que los señalados en el Aranoel. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2 * Certificación de buena conducta 

moral expedida por el Aloalde del domi
cilio del interesado. 

3.° La oertifloación de examen y 
aprobación conforme á reglamento úotros 
documentos que acredi ten su apti tud p a 
ra el desempeño del cargo, ó servicios en 
cualquiera ce r re ra del Estado. 

Esta plaza es compatible con el car
go de Secretario del Ayuntamiento 

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto y de orden 
del Sr. Juez se fijan las copias autor iza
das en los sitios de costumbre. 

Coslada 28 de Octubre de 1898.= 
Agustín Oneoa. • 

437.—342 

ZARAGOZA 
D. Fel ipe José Guillen y Lar raz , Juez 

municipal del distrito de San Pablo, ejer. 
ciente por indisposisión del propietario. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Andrea Ezeqniel Nonay, hija de Roque 
y Miguela, natural de Labiñun, de cua
renta y nueve años, viuda, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el té r 
mino de nueve días , contador, desde su 
inserción en el Boletín oflcúl de la p ro 
vinoia, en el de la de Madrid y Barcelo
na y Gaceta de Madrid, comparezoa en 
este Juzgado , á responder de los car
gos que la resultan en oausaquerella se
guida contra la misma sobre injurias; 
previniéndola que si no lo verifica, se la 
declarará rebelde y la parará el perjui 
ció á que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca y 
captura do dioha sujeta, y caso de obte
nerla, disponer su traslación con las se
gur idades debidas , á las Cárceles públi-
oas de esta capital . 

Dada en Zaragoza á 22 de Octubre de 
1898.=Fel ipe J . Gui l l en .=D. S. O.. J u s 
to Empatados . 

434.—302 

NUMERO 
Aa 

orden 

DÉBITO 
por principal 
recargo* v 

cotas 

Ptai. Genu. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose ext raviado el resguardo 

del depósito transmisible, núm. 358.536, 
expedido por este Establecimiento en 25 
de Noviembre del895áfavorjde Doña Te
resa Perujo y Rufo, se anuncia al púb l i 
co por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar , lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid, y 
B O L E T Í N OFICIAL, de esta provincia, según 
determina el ar t . 9.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advii tiendo que, 
t ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 5 de Noviembre de 189S.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

53. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Primitivo Martínez. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial correspondiente al primero y cuarto trimestre de 1897 á 98 se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á cootiouacióa se expresan: 

282 

290 

348 

272 

288 

'95 

308 

3 1 1 

358 

3 17 

335 

280 

279 

323 

244 

294 

364 

34» 

»45 

301 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS Q U E SE SLBASTfcN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

•ALOBACICHf 

Peseta» Cé nta. 

4 70 

6 80 

3 40 

12 75 

5 80 

6 55 

8 05 

16 90 

4 80 

12 20 

12 85 

8 15 

13 65 

38 85 

184 20 

33 15 

7 20 

4 05 

1 i 

6 6o!D. Joaquín Asenjo Gil, casa y tierra en los Escale-
ros ó Estaciún: linda pur todos aires D. Luis Si-
loda 

D. Lucas Caro, casa calle del Olivar: liada derecha, 
Gregorio Aldea; izquierda, Valentín Herranz, y 
detras, Francisco Manzano 

D. Julián García Quirós, tierra en el linar del 
arroyo de la Puebla, de una fanega: linda S., arro
yo de Francisco Pizarro; P. y N.. camino 

D. Víctor Gutiérrez, tierra en la Dehesa de la Fuen-
tebampares en la pradera del Castillo, de dos fane
gas: linda S. f Francisco Quirós, M., Félix Plaza; 
P., Silvestre Sánchez, y N., arroyo. 

D. Calixto Herranz, tierra en San Benito, de dos fa 
negas v media, linda S., camino, M., Mariano Pi
zarro; P. , Rufino Muñoz, y N.. cerro de San Be
nito 

D. Nemesio Manzano, prado en la Longuera de la 
Povedilla, de una fanega: linda por todos aires, 
D. Manuel de Pedraza 

D. DeogracÍ3s Pt-draza, pajar en la Nova: linda d e 
recha, D. Joan Quirós, detras, ídem; izquierda, 
Isidoro Martin 

D. José Quintas, casa calle de Valladoliés: linda de 
recha, Marcelina García; izquierda, Pablo Martín, 
y detras Marcelina García 

D. Andrés Sánchez Vázquez, huerta en el Hoyuelo 
de una fanega: linda S y M., Pedro González; 
P., camino, y N., Manuel Herranz 

D. Antolin Sánchez; casa calle de Cobachulos: linda 
derecha, José Gorballun; izquierda, calle, y detras, 
Lucas Pozas 

D. Mariano Plaza Castillo, cercado en Prado Fuen
tes, de tres fanegas: linda S. y M., Pedro Herranz. 
P. y N.. Gregorio Preciado , 

D. Nicolás Herranz, tierra en la Hoya de la Lobera, 
de cuatro fanegas: linda N . . Julián Alvarez, 
S., Cayo Sánchez; M. y P . , Remigio Abad 

D. Pedro Her.anz, t.erra en los Chaporros, de dos 
fanegas: linda S., Segundo Sánchez, M., Anacleto 
Preciado; P . , Casimiro Gómez, y N., Narcisa 
Peña 

Ruperto Pastor, Prado en Valladoliés, de dus fa
negas: linda N. y P., Anacleto Preciado; S. y Me
diodía, Felipe García 

\ntonio Barbero, huerto en el Puente Colio, de 
tres celemines: linda S., M.y N., Domingo Lobato, 
y P . , rio Cofio 

D. Domingo Lobato, monte en la Cebadera retorno 
del Puente yhumbria del Tordial, de 150 fanegas: 
linda S., Manuel Pedraza, N.. arroyo de Valse-
quillo, P . , rio Gofio y N. f Domingo C a m a r g o . . . . 

D. Pedro Soria:: >. sexta parte de tierra en Sa 1 Beni 
to, de una fanega: linda $., camino de la Cruz 
Verde, M., Mariano Pizarro; P . , Rufino Muñoz, 
N.. cerro de San Benito 

D. Mauricio Cabrero, parte de tierra en Escarabage 
ros y Poyóles, de seis fanegas: linda por todos aires 
herederos de Ambrosio Barbero 

D. Claudio Cabrero, parte de tierra en Escarabaje 
ros y Poyóle, de seis fanegas: linda por todos aires 
herederos de Ambrosio Barbero 

30¡D. Domingo Mamerto Ventura, Prado en el Vardinal, de 
dos fanegas: líndaN ,eldueno; S., Julián Alvarez; 
M., de Gregorio Preciado, y N., Pedro Herranz 

D. 

D. 

700 

l o o 

80 

200 

200 

500 

100 

300 

100 

120 

80 

60 

40 

140 

i .000 

100 

60 

60 

60 

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad, el día 1 f de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 

i.* Qne los deud.tres pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas 
antes de cerrarse el remate. 

a . # Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquida 
fijado á los bienes. 

3-* Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto ea 
es-ta Agencia sin poderse exigir otros, y que si careciese de ellos, se suplirá su falta en 1» 
forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan anticipado. 

4 . 0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 dé la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
ticulo 37 citado. 

EnRobledodeChavelai i9deOctubrede 1898 = E I Agente ejecutivo, Primitivo Martínez-
428.—205-

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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